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100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

VOLVO XC40 2020 40.000
kilómetros dueña $ 18.950.000.
+56981988890. COD. EMOL: 7662779

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR NORTE

217 Casas arriendan
Huechuraba

1.250.000 PEDRO
Fontova Norte
Condominio cerrado
c/cámaras y guardias. 4
Dormitorios, 4 Baños,
piscina privada.
Requisitos: renta 3 x, sin
DICOM, AFP + ingresos verificables
Sebarria836@gmail.com COD. EMOL:
48809710

SECTOR ORIENTE

231 Departamentos arriendan
Vitacura

2.290.000 ARRIENDO
amplio departamento
vista despejada norte-
oriente- 4 dormitorios / 4
baños, 2
Estacionamientos y
Bodega- Av. Kennedy
5700, Vitacura. 928956603
personal.leases@gmail.com COD.
EMOL: 48809899

235 Departamentos arriendan
Las Condes

600.000 COLON 973815117 50 MT
COD. EMOL: 48810057

240 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Providencia

370.000 PATRICIO MANTEROLA,
Metro Tobalaba, recepción, dos
privados, 222324422 COD. EMOL:
48824078

SECTOR SUR

267 Departamentos arriendan
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P. Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

245.000 CERCA METRO LO VIAL.
Departamento Interior, 2 personas,
2 pisos. +56962150013 COD. EMOL:
48824136

450.000 AMPLIO DEPARTAMENTO
Cisterna Metro Lo Ovalle sin
estacionamiento, sin gastos comunes.
988683173.

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

200.000 DESDE HABITACIONES
amobladas universitarios,
ejecutivos. 961200115. COD. EMOL:
7662064

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

2.800 DPTO. VENTA 2
Dormitorios, 2 Baños,
terraza, Blanco Encalada
2051, Centro, Contacto:
Marianela Vergara, Cel:
56. 998849743 COD.
EMOL: 48824031

UF 4.100 ESTACIONAMIENTO,
dos dormitorios 988926169 COD.
EMOL: 48824184

306 Departamentos venden
Independencia y Recoleta

91.000.000
Independencia Depto piso
5 dos dormitorios
orientación norponiente,
con estacionamiento N40.
Quincho, piscina, sala de
eventos, lavanderia.
Seguridad cámaras circuito cerrado
966294355 jeduardolvilches@gmail.com
COD. EMOL: 48809711

95.000.000 GAMERO, 2 DORMITORIOS,
duplex 65 m2, Independencia.
+56952222675.

SECTOR ORIENTE

330 Casas venden
Vitacura

UF 16.300 CASA BARRIO
tradicional, amplia. Para renovar.
988926169 COD. EMOL: 48824185

334 Casas venden
Las Condes

UF 9.800 LINDA CASA 107 M2.
988926169 COD. EMOL: 48824187

UF 30.000 VENTA DE
casa grande de 3 pisos en
Los Domínicos antiguo
Terreno total 1203 mt2
Superficie construida 382
mt2 Casa cuenta con: -4
Dormitorios con baño
propio y todas con Balcón terraza -1
Dormitorio de servicio con baño al
exterior -Baño de visitas -1 Living
-comedor -1 Living -comedor con
chimenea -1 Comedor solo -Cocina
tradicional con comedor -Gimnasio -
Lavadero -Patio trasero, lateral y
delantero -Espacio para 10 vehiculos en
estacionamiento -Piscina -Quincho
-Camarín Casa cuenta con salida
directa a la calle y otra salida por
condominio. 989406808
Mitelmanpropiedades@gmail.com COD.
EMOL: 48809713

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 21 CALLE ZURICH 221, PISO
13, sector El Golf, living-comedor, 3
dormitorios, 2 baños, más pieza y baño
servicio, terraza, estacionamiento,
bodega. Coordinar corredor Johan Arce
995140387. johanarcea@gmail.com COD.
EMOL: 48824035

339 Departamentos venden
Providencia

70.000.000
Departamento antiguo
Sub Suelo 1 dormitorio
cocina baño. A una
cuadra del Metro
Baqudano. 9 77696832
tacher10@gmail.com
COD. EMOL: 48809873

UF 7.290 DEPARTAMENTO
remozado, 90 metros totales, 3
Dormitorios, 2 Baños, orientacion
nororiente, excelente ubicacón vende
dueño. 996440078 COD. EMOL: 48824032

UF 7.500 TRES DORMITORIOS,
dos baños, bodega, estacionamiento.
988926169 COD. EMOL: 48824190

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 6.350 TRES DORMITORIOS
dos baños dos estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48824188

355 Departamentos venden
Macul

UF 3.950 DOS DORMITORIOS CON
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48824189

SECTOR PONIENTE

379 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Maipú

UF 8.000 EXCELENTE
oportunidad de inversion,
Casa habitacional más 3
locales comerciales, todos
arrendados, Vende dueño,
excelente barrio.
957370409
claudia.saavedra87@gmail.com COD.
EMOL: 48794975

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 2,53 (FARMSCHILE) SAN
Bernardo ruta 5, 14 hectáreas
agroindustrial apto bodegaje y
distribución, +56998389640

UF 3,2 EL M2 QUILICURA 65.000
m2 Parque Industrial
Buenaventura, icnluye
anteproyecto aprobado de planta.
+56998297584.

UF 43.000 LOS ALAMOS - TRES PINOS
Planta industrial fabricación packing
mdf Terreno 69.695, construido 11.580
m2, + 56998389640

UF 122.560 (FARMSCHILE) SANTIAGO
Centro 3.064 m2 proyecto aprobado 9
pisos, +56998389640

388 Negocios, patentes
y derechos llaves venden

UF 4.500 CARAHUE
pertenencias mineras auríferas
100 ha, sector ex Fundo
Dinamarca. +56998297584.

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

VICUÑA CERCA DEL CENTRO, SE
vende propiedad 3 dormitorio, 1 baño,
living y comedor, 150 Mts. Cuadrados,
70 Mts. construidos. Comunicarse al
fono 9-27480637.

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

(FARMSCHILE) OPORTUNIDAD
Acceso Teno 5 lotes agroindustriales
desde 11.000 m2, 0.25 Uf/m2
+56998389640 COD. EMOL: 48810173

(FARMSCHILE) TALCA 9,6
hectáreas habitacionales sector Liray
planas sector consolidado urbanización
perimetral UF 1.17 /m2, +56998389640

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

SAN FABIAN $ 580.000.000 OCHO
mil trecientos metros 988926169
COD. EMOL: 48824186

429 Zona Sur IX-XII y XIV Región
propiedades venden

TEMUCO $ 120.000.000
Vendo Depto central, 2
Dormitorios, 2 Baños,
living comedor, cocina
independiente, dormitorio
principal en suite,
terraza, estacionamiento
techado. Edificio cuenta con Conserjería
24/7, Sala de Lavado, y de Reuniones.
apazlerdon@gmail.com COD. EMOL:
48794948

430 Zona Sur IX-XII y XIV Región
sitios venden

80.000.000 SITIO EN PAILLACO,
Región de Los Ríos, 1100 M2, urbanizado
Valor fono +56968397488

�

500500 AGRÍCOLAS Y
FORESTALES

510 Implementos, accesorios
y servicios

VENDO DERECHOS DE AGUAS, 1
lt/seg, cuenca Catapilco, Zapallar,
Quinta Region. contacto +56972685960.
COD. EMOL: 48809222

512 Viveros, árboles, plantas
y jardines

ARAUCARIAS CHILENAS DE DOS
años, en bandejas de 50 unidades, 22
a 26 cm. $ 7.500 y en bolsas
Biodegradables $ 8.500 +56 939240
jzwingel@gmail.com COD. EMOL:
48809974

�

700700 INDUSTRIA,
NEGOCIOS Y

OFICINAS

728 Servicios, accesorios
y suministros para la industria

Se vende estructura
de galpón, aprox 2.500 m2 Ubicado
en 10 de julio N 1520, Santiago
Excelente oportunidad comercial/
industrial Tratar Victoria Kong
956575354 COD. EMOL: 48809874.

�

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

801 Para el hogar
y la familia

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos. +56998038927

�

900900 COMUNICACIONES,
IMAGEN Y SONIDO

916 Radios
y equipos de sonido

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

�

10001000 COMPUTACIÓN

1015 Servicios:
profesionales y técnicos

CONFIGURO, DESINFECTO.
Recupero datos. 226825715.

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS
supero precios. 931313273.

�

12001200 SERVICIOS

1214 Compras
y ventas diversas

COMPRO DÓLARES ROTOS
manchados. 971654288.

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

12.000.000 PARQUE RECUERDO, 6
capacidades. 993202641.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CATÓLICO TP DE LA
Pintana requiere para 2026: -
profesor(a) de educación básica
reemplazo, con motivación social.
interesados enviar CV a:
c.sta.maria@hotmail.com

COLEGIO CUMBRES DE COIHUECO,
requiere: Docente de inglés
Interesados(as) .Enviar currículum al
correo inicioccc@gmail.com

COLEGIO DE IGLESIA EN LA
comuna de Providencia, requiere:
Educador(a) diferencial. Interesados
enviar antecedentes con pretensiones de
renta a:
educadordiferencial26@gmail.com

COLEGIO DE RENGO REQUIERE
Profesores básicos, para reemplazo;
uno con mención Lenguaje el otro con
Mención en Educación Diferencial
(Jornada de Tarde) Enviar curriculum
a Colegioalmamaterrengo@gmail.com

COLEGIO PART. SUBVENCIONADO
en carrera docente, de la comuna de P.
Aguirre C, requiere docente para
Religión, 18 horas, días miércoles y
jueves. Enviar antecedentes a
cvcorporacion5@gmail.com

COLEGIO SAN CARLOS DE ARAGÓN
busca docentes de Ciencias y Música
para enseñanza básica y media. Enviar
CV al mail
juancarlos.ramirez@colegiosancarlos.cl

COLEGIO SUBVENCIONADO DE LA
comuna de Recoleta, necesita profesor
de Religión (18 horas). Enviar CV al
siguiente correo electrónico:
postulacionesescuela247@gmail.com

Colegio Particular
Subvencionado de San Bernardo
requiere contratar los siguientes
profesionales para año lectivo 2026:
Docente Media de Lenguaje, Docente
Filosofía, Docente General Básica
Mención Matemáticas. Se solicita
contar con título profesional
reconocido por Mineduc, experiencia o
conocimientos en manejo de
desregulación emocional y conductual
(DEC), compromiso pedagógico y
disposición para el trabajo
colaborativo. Interesados(as) enviar
CV actualizado al correo
rrhhdocentes2025@gmail.com.

COLEGIO UBICADO EN QUINTA
Normal, calle Alsino 4759, solicita
Docente de Tecnología con título en
Tecnología por 7 hrs. distribuidas en día
miércoles y viernes. Enviar en jornada
de mañana, se requiere también
Asistente de aula 44 hrs. Enviar CV a
clasesaula.2025@gmail.com

LICEO TP DOBLE JORNADA
necesita Docentes titulados
matemáticas para reemplazo. Enviar
CV a: tppostulacion@gmail.com.

EDUCADORA DE PÁRVULOS CON
pos título en TEL 22 hrs., Conchalí:
escuelasannicolasdebelen@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL PARA
equipo PIE con experiencia en cursos
Séptimo y Octavo, 40 horas, necesita
colegio de la comuna de La Cisterna.
Enviar CV a: rrhh@lazzeri.cl

SE REQUIERE EDUCADORA
Diferencial para reemplazo por licencia
médica. Colegio Cristóbal Colón-
Conchalí. Jornada: 44 horas. Función:
Atención de estudiantes con
Necesidades Educativas Especiales
(NEE), Programa de Integración
Escolar (PIE). Interesadas enviar
currículum a:
coordinacionpie@cccgae.cl

ESCUELA CRISOL BUSCA
Educadora diferencial con mención en
TEL para año escolar 2026, comuna de
El Bosque. Enviar CV al correo
225598620 asistenteralui@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL CON
TEL Conchalí 22 horas.
escuelasannicolasdebelen@gmail.com

LICEO TP NECESITA INSPECTORA
de patio. Requisitos: cuarto año medio y
deseable curso de Inspector/a. Enviar
CV a: tppostulacion@gmail.com.

NECESITAMOS EDUCADORA
Diferencial con TEL, 44 Horas Escuela
de Lenguaje en Buin. 986861814
educaciontel2014@gmail.com

COLEGIO SAGRADO CORAZÓN DE
Jesús de Quinta de Tilcoco, Sexta
Región, necesita Profesor (a) de
matemáticas y computación, enviar
curriculum adireccionsscc@gmail.com

COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de Quinta Normal, enseñanza media se
encuentra en la búsqueda de un
Profesor(a) diferencial 40 horas.
Los(as) interesados(as) enviar su
currículum a:
postulacionsantiago2026@gmail.com

COLEGIO BICENTENARIO DE LA
Comuna de La Pintana, necesita
Profesor de Educación Básica y Media,
mención Lenguaje, Ciencias y
Educadora Diferencial, educación
media, 40 horas. Enviar currículum a:
consultas@colegioaprender.cl

SE NECESITA PROFESOR DE
Ingles (Reemplazo) 33 horas. Datos a
direccionescuela@altamiracoyhaique.cl

COLEGIO SAN FRANCISCO DE ASÍS,
de la ciudad de Castro requiere
contratar Profesores (as) de: Profesor
(a) de Educación Diferencial. Psicólogo
(a). Profesores (as) de Educación
General Básica con mención en
Matemáticas, Inglés y Lenguaje.
Profesores (as) de Educación Media:
Música, Arte, Lenguaje, Ciencias,
Religión Católica, Matemáticas,
Historia, Inglés, Filosofía. Profesores
(as) de Religión Católica Parvulario y
Básico. Asistente de Párvulos. Inspector
de Patio. Terapeuta ocupacional.
Interesados (as) enviar CV al correo
postulaciones@colegiosanfrachiloe.cl

NECESITO PROFESOR(A) CON
magíster en currículum y evaluación
para trabajo en ATE y profesores
freelance para creación de material en
asignaturas troncales. Antecedentes a
coberturas.curriculares@gmail.com

COLEGIO HAYDN DE LA FLORIDA
solicita psicopedagoga para apoyo en
aula, reemplazo 44 horas:
requerimientosdocentes@colegiohaydn
.cl

REEMPLAZO PARA PROFESOR DE
Historia, enseñanza media, 44 hrs,
Colegio Anglo Maipú. Enviar CV a
rrhh@anglomaipu.cl

SECRETARIA
administrativa o Técnico de nivel
medio en gestión de biblioteca
para colegio Palmares de
Quilicura. Enviar datos a:
rectora@colegiopalmares.cl

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial para la comuna de Maipú 44
horas. mretamal@pandy.cl

1316 Otros cargos-oficios
se necesitan

salon espacio para
estilistas con clientes sector vitacura,
interesados llamar. 998271738
montecapelli@hotmail.com.

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

NECESITO CONDUCTOR,
repartidor Clase B.
medicaldevicerc@gmail.com

1332 Zona Central:
Empleos buscan - ofrecen

COLEGIO EN SAN ANTONIO
necesita Profesor de Matemáticas,
contrato 34 horas. Currículum a email,
F: 3232271365
secretaria@colegiopompeya.cl

�

15001500 ESPARCIMIENTO,
DIVERSIÓN,

ESPECTÁCULOS

1505 Bares
y pubs

VENTA PATENTE BAR Y
expendio cerveza comuna pudahuel
jdomic@gmail.com COD. EMOL:
48795333

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001030410208 Sucursal Of.
Valparaíso - Condell Cheques 9384899 al
9384998, 9384799 al 9384898 Nulos por
Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001952652101 Sucursal Of.
Maipú Cheques 7032306 al 7032317,
7032323 al 7032326, 7032330 al 7032331,
7032335 al 7032338 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001952652101 Sucursal Of.
Maipú Cheques 7032340 al 7032348,
7032350 al 7032355 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008860267608 Sucursal Of. Bca
Privada Nueva Providencia Cheques
6974957 al 6974960, 6974962 al 6975001
Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000052440702 Sucursal Of. Los
Leones - Edwards Cheques 3182030 al
3182069, 3182025 al 3182026 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001510590810 Sucursal Of.
Plaza Pedro De Valdivia Cheques
4244514 al 4244516, 4244519 al 4244520,
4244522 al 4244538, 4244545 al 4244563
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002600764910 Sucursal Of.
Osorno Cheques 5477661 al 5477662,
5477666 al 5477707 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003586702608 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 3518766,
3518778, 3518801 al 3518804 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 005371001005 Sucursal Of.
Miraflores Cheques 2838112 al 2838146
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008017188103 Sucursal Of. Casa
Matriz Edwards Cheques 9187013 al
9187062 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000878780019 Sucursal Of.
Forum Cheques 6837713 al 6837716,
6837720 al 6837721, 6837723 al 6837760
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001380086200 Sucursal Of.
Estoril Cheques 6016313 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001732649909 Sucursal Of.
Apoquindo Cheques 8653114 al 8653148
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001891554108 Sucursal Of.
Morande Cheques 8577175 Nulos por
Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA 9022252
cheque 1113545 emitido por TGR por un
monto de $298.434 a Inversiones Cerro la
Cruz ltda Rut 78711070-3 nulo por
extravio

BANCO ESTADO CUENTA 9023691
cheque 7781691 emitido por TGR el
30/05/2024 por un monto de $1.520.594 a
Inversiones Cerro la Cruz ltda, Rut
78.711.070-3 nulo por extravio

BANCO ESTADO, NUMERO DE
cuenta bancaria fiscal 9022252, Numero
de cheque 1141028, emitido a Kodawari
SpA, RUT 77.089.972-9, fecha de emisión
02/02/2026, monto $1.607.309.- Nulo por
extravio.

BANCO ITAÚ CHILE CUENTA
corriente 0208436447 N° 7642402. Series
151 al 179. Orden de no pago por
extravío

1608 Documentos
nulos

EXTRAVIO CREDENCIAL BRINKS
de Ignacio G 19.444.698-5

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

ANTE EL TRIBUNAL N10 DE SAN-
tiago, en causa Rol N V-26-2025, sobre
posesión efectiva testada de don Grego-
rio Barrera Mancini, por sentencia de
fecha 18 de Febrero de 2026, se concedió
la posesión efectiva de la herencia que-
dada al fallecimiento del causante antes
individualizado, en conformidad al tes-
tamento otorgado por éste.Se cita a to-
dos los interesados para que hagan
valer sus derechos conforme a la ley.

SE CITA A JUNTA GENERAL ORDI-
naria de Accionistas .de Gamma Inge-
nieros S.A. para el día27 de Mayo de
2026 a las 17:00 horas enSanta Beatriz
100 Oficina 704, Providencia.El Presi-
dente

1611 Judiciales

POR SENTENCIA DE FECHA 23 DE
diciembre de 2025, en autos sobreinter-
dicción por demencia y nombramiento
de curador, Rol V-148-2025, el Primer
Juzgado de Letras en lo Civil de San Mi-
guel, da lugar a la solicitud interpuesta,
y en consecuencia, se declara a doña
Corina del Carmen Salas Torres, cédula
nacional de identidad N° 2.904.258-6, in-
terdicta por causa de demencia; príve-
sele de la libre administración de todos
sus bienes y nómbrese asimismo como
curador general de sus bienes a doña
Carmen Gloria Oyarce Salas, cédula na-
cional de identidad N° 9405214-9, a quien
se le exime de la obligación de confec-
cionar inventario solemne, rendir fianza
y reducir a escritura pública,,,de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 18
bis de la Ley N° 18.600.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Espinoza
con Quinteros’, RIT C-1145-2025, pre-
sentóse Nicole Andrea Espinoza Her-
nandez, educadora diferencia domicili-
ada en calle Olga Ready 6450, comuna
de San Miguel, interpone demanda de
alimentos en contra de don Yino Flavio
Quinteros Ramirez, C.I. 17.183.835-5, en
favor de su hijo Carlos Amaro Quinteros
Espinoza. En mérito de lo expuesto,
normas legales que cita, pide aceptar en
todas sus partes la demanda y en defini-
tiva condenarlo a pagar mensualmente
la suma de $ 300.000.- equivalente a 4,458
UTM (de acuerdo al valor UTM al mes
de febrero de 2025) o lo que SS estime
pertinente en justicia determinar. Des-
pués de notificación fallida se solicitan
oficios cuyas respuestas fueron negati-
vas, por ello pide notificación por avi-
sos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
09 de julio de 2026, a las 11,15 horas en
sala 8 y a la que deberán comparecer
personalmente patrocinadas por abo-
gado habilitado para el ejercicio de la
profesión y representadas por personas
legalmente habilitadas para actuar en
juicio a las dependencias del Tribunal,
ubicadas en Álvarez de Toledo 1020, San
Miguel. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Todo litigante de-
berá en su primera gestión judicial de-
signar un domicilio conocido dentro de
los límites urbanos del lugar en que fun-
cione el tribunal respectivo y esta desig-
nación se considerará subsistente mien-
tras no haga otra la parte interesada,
aun cuando de hecho cambie su mo-
rada. Notifíquese al demandado de la
demanda y su proveído mediante la
publicación de tres avisos en un diario
de circulación nacional, además al tra-
tarse de la primera gestión judicial
procédase a la inserción del aviso en los
números del Diario oficial correspon-
diente a los días 1° o 15 de cualquier
mes o al día siguiente hábil si no se ha
publicado en las fechas indicadas. Se
apercibe al demandado a señalar nuevo
domicilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario.- Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 07 de abril de 2026.

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE TAL-
cahuano en causa sobre interdicción Rol
V-169-2025 caratulada ’Pino/’ por senten-
cia de fecha 27-03-2026 se declara inter-
dicta por causa de demencia a doña
Luz Albertina Vallejos Cancino, Run
4.836.210-9, quien queda definitivamente
privada de la libre administración de
sus bienes, designándose como curadora
definitiva general de sus bienes y repre-
sentante a doña Gloria Alejandra Del
Pino Vallejos Run 14.280.203-1, eleván-
dose de la obligación de rendir fianza y
de la facción de inventario solemne.
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EXTRACTO: ANTE EL PRIMER JUZ-
gado Civil de Concepción, en causa Rol
V-95-2026, sobre Interdicción por causa
de Demencia y Curaduría de doña Lo-
rena Constanza Bascuñán Jerez, por re-
solución de fecha 27 de abril de 2026 se
cita a audiencia de parientes para el día
18 de mayo del 2026, a las 9:30 horas.
Audiencia que se realizará por la plata-
forma Zoom en el ID 4234288261, previa
coordinación al correo electrónico
jc1_concepcion@pjud.cl. La Secreta-
ria(s).

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO. ROL
C-14249-2025. “Seguros con Huenumil“.
Por resolución fecha 08-04- 2026 se or-
denó notificar mediante avisos extracta-
dos siguiente demanda: S.J.L. Fran-
cisco Javier Barriga Castro, abogado,
por Seguros Vida Security Previsión
S.A., del giro, representada por Alejan-
dro Alzérreca Luna, todos Augusto Le-
guía Sur 70, Piso 15, Las Condes, a US
digo: 1) Por escritura 31-03-2022 Notaría
Santiago María Pilar Gutiérrez Rivera
se celebró contrato arrendamiento con
promesa de compraventa entre Hipote-
caria La Construcción Leasing S.A.,
como arrendador y promitente vendedor
y Marcos Antonio Huenumil Huenumil,
calle Cleopatra 10682, depto. 22, Los Qui-
llayes, La Florida, como arrendatario y
promitente comprador del inmueble que
le sirve de domicilio. 2) En referido con-
trato, celebrado conformidad Ley N°
19.281, se estipuló arrendamiento por 240
meses, con promesa de compraventa,
obligándose a pagar cuota mensual de
6,4044000 UF, más seguros. 3) Arrenda-
tario ha dejado cumplir obligaciones y
no ha pagado cuotas primero julio al
primero septiembre 2025; más seguros,
intereses penales y gastos de cobranza.
4) De acuerdo lo expuesto se ha configu-
rado causal terminación anticipada con-
trato por no pago de rentas y resolución
promesa compraventa. 5) Para efectos
de que se declare (i) terminación con-
trato arrendamiento; (ii) resolución
promesa compraventa; (iii) restitución
inmueble, y (iv) pago cuotas adeudados,
indemnizaciones y cláusula penal;
vengo en solicitar a US designar árbitro
entre inscritos Registro Jueces Árbitros
Seremi Vivienda Región Metropolitana.
Por Tanto, a US Pido; conforme artí-
culo 40 Ley 19.281 se sirva designar
árbitro. Con fecha 31-03-2026 se solicita
notificación por avisos. Con fecha
08-04-2026 se proveyó: Como se pide, no-
tifíquese al demandado mediante tres
avisos a publicarse en El Mercurio San-
tiago y publíquese aviso Diario Oficial
conforme artículo 54 CP Civil. Con fecha
09-04-2026 se solicita nueva audiencia.
Con fecha 20-04-2026 se proveyó: Vengan
las partes a audiencia designación Juez
árbitro el 25-05-2026, a las 10:00 horas,
presencialmente en Tribunal. Lo que no-
tifico a Marcos Antonio Huenumil Hue-
numil, Rut 17.290.310- K. La Secretaria.

EXTRACTO 1° JUZGADO CIVIL DE
San Miguel, Rol V-100-2025, caratulado
‘’Pérez con Zamorano”. Por sentencia
de 12 de noviembre de 2025 se concedió
la posesión efectiva con beneficio de in-
ventario de la herencia quedada al falle-
cimiento de doña Nilfa Rosa Zamorano,
acaecido el 13 de marzo de 2025, a doña
Javiera Catalina Silva Zamorano, doña
Carmen Gloria Sepúlveda Zamorano y a
doña Tatiana del Carmen Pérez Sepú-
lveda, en calidad de herederas, con-
forme testamento abierto otorgado el 24
de septiembre de 2019 ante el Notario
Público Interino de La Cisterna, don Bo-
ris Aravena Estobar. De conformidad
con lo dispuesto en el art. 860 del Código
de Procedimiento Civil, se cita a todos
los interesados a la facción de inventa-
rio solemne, el 27 de mayo de 2026 a las
12:00 horas, ante el Señor Secretario del
Tribunal, en sus dependencias ubicadas
en Ureta Cox 855, tercer piso, comuna
de San Miguel

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 15° piso,
comuna Santiago, juicio ejecutivo, Rol:
C-6110-2025, caratulados ‘Banco San-
tander Chile S.A/Urrutia’, Pablo del
Campo Brahm, abogado, con domicilio
en Av. Apoquindo 3669 oficina 801, Co-
muna de Las Condes, correo electrónico
judicial@dnpv.cl, en representación ju-
dicial convencional, según se acredi-
tará, del Banco Santander-Chile, socie-
dad anónima bancaria, cuyo actual Ge-
rente General es don Román Blanco
Reinosa, ingeniero civil, ambos con do-
micilio en Bandera 140, comuna de San-
tiago, a US. respetuosamente digo: Fun-
dado en los antecedentes que señalo a
continuación, vengo en presentar de-
manda ejecutiva, solicitando se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de don Luis Jaime Ur-
rutia Castillo, ignoro profesión u oficio,
con domicilio en calle San Ricardo N3
2711, comuna de Maipú, por las razones
que a continuación expongo: Don Luis
Jaime Urrutia Castillo, suscribió, a la
orden de mi representado, el pagaré que
acompaño y que individualizo a continu-
ación: Pagaré N° 650034556681, suscrito
con fecha 12 de junio de 2019 por el de-
mandado, a la orden de Banco Santan-
der-Chile, por $ 28.701.068.- de capital,
más intereses, sin perjuicio de los inte-
reses para el caso de mora o simple re-
tardo, cantidad que debió pagar en 59
cuotas mensuales, sucesivas e iguales
por un valor de $ 605.179.- con venci-
mientos los días 2 de cada mes, a contar
del 2 de septiembre de 2019 y hasta el 2
de julio del año 2024, y una última cuota
por $ 605.208.-. con vencimiento el 2 de
agosto del año 2024. Se estableció en el
pagaré que el Banco queda facultado
para exigir el pago del total de lo adeu-
dado, como si fuere de plazo vencido, en
caso de mora o simple retardo en el
pago de todo o parte de una cualquiera
de las cuotas de este pagaré. El deudor
no dio cumplimiento a su obligación de
pago desde la cuota que vencía el 2 de
agosto de 2024, por lo que mi parte, en
uso de la cláusula de aceleración antes
referida, por medio de esta demanda
viene en hacer exigible el total de la ob-
ligación la que a esa fecha ascendía a $
600.554.- más intereses pactados y cos-
tas. La firma del suscriptor en el pa-
garé está autorizada por Notario, por lo
que se trata de título ejecutivo. La obli-
gación es líquida, actualmente exigible
y no está prescritas. Por Tanto, en vir-
tud de lo expuesto y lo prescrito en los
artículos 434 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, ruego a US. se
sirva tener por interpuesta demanda
ejecutiva y disponer se despache man-
damiento de ejecución y embargo en
contra de don Luis Jaime Urrutia Cas-
tillo, ya individualizado, por la suma de
dinero equivalente a $ 600.554.-, más in-
tereses, correspondiente a la obligación
emanada del pagaré individualizado en
la demanda, ordenando se siga adelante
la ejecución hasta hacer a mi parte en-
tero y cumplido pago de lo adeudado,
con costas Primer Otrosí: documentos y
custodia. Segundo Otrosí: bienes y depo-
sitario. Tercer Otrosí: personería.
Cuarto Otrosí: patrocinio y poder.
Quinto Otrosí: se tenga presente direc-
ción de correo electrónico. Con fecha 9
mayo 2025 tribunal resolvió: Despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo; Al Primer Otrosi: Por acom-
pañados los documentos, en la forma so-
licitada. Custódiese; Al Segundo Otrosi:
Téngase presente los bienes que señala
para la traba del embargo, sin perjuicio
de lo dispuesto por el artículo 447 del
Código de Procedimiento Civil, y con-
forme a la prelación establecida en la
ley. Desígnese como depositario provi-
sional al propio deudor, bajo la respon-
sabilidad legal que corresponde; Al
Tercer Otrosi: Téngase presente la per-
sonería y por acompañado digitalmente
mandato judicial, con citación; Al
Cuarto Otrosi: Téngase presente el pa-
trocinio y poder; Al Quinto Otrosi: Aten-
dido los términos facultativos introduci-
dos por la Ley 21.394, y siendo la forma
más idónea y eficaz de notificación en
nuestro sistema de Procedimiento Civil,
el estado diario, que ofrece, además, ga-
rantías de publicidad y certeza, no ha
lugar a la notificación solicitada. Sin
perjuicio de lo anterior, téngase pre-
sente sólo para efectos de coordinación.
Mandamiento. Requiérase por un minis-
tro de fe a Luis Jaime Urrutia Castillo,
como deudor, para que pague a Banco
Santander Chile S.A., o a quien sus de-
rechos represente, la suma de $ 600.554.-
(seiscientos mil quinientos cincuenta y
cuatro pesos), más intereses á pactados
y costas. No verificado el pago en el
acto de la intimación, trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad
del ejecutado, de acuerdo al orden es-
tablecido por la ley, los que quedarán en
su poder en calidad de depositario pro-
visional, bajo su responsabilidad. En Lo
Principal: Notificación por avisos;
Otrosi: Se ordene requerimiento pago
forma que indica. Con fecha 17 abril
2026 tribunal resolvió: Como se pide, no-
tifíquese al demandado mediante tres
avisos a publicarse en el diario El Mer-
curio de Santiago, los que podrán redac-
tarse en forma extractada. Sin perjui-
cio, publíquese un aviso en el Diario Ofi-
cial, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 54 inciso final del Código de Proce-
dimiento Civil. Atendido lo dis-
puesto en el auto acordado N°41- 2020 de
la Excma. Corte Suprema que en su ar-
tículo 28 regula el teletrabajo y el uso de
videoconferencia, con el objeto de dar
continuidad a la administración de justi-
cia, velando en todo momento por la vi-
gencia de los derechos y garantías pro-
cesales de las partes e intervinientes, cí-
tese a Luis Jaime Urrutia Castillo,
cédula de identidad N° 13.666.884-6, para
efectos de ser requerido(a) de pago y
bajo apercibimiento de tenerlo(a) por
requerido(a) en rebeldía si no compare-
ciere, a la audiencia del día 25 de mayo
de 2026, a las 12:00 hrs, a realizarse me-
diante la plataforma ’Zoom’, a través
del siguiente enlace: https://zoom.us/j/
7903673329 ID de reunión: 790 367 3329.
Lo que notifico y cito a requerimiento
de pago a Luis Jaime Urrutia Castillo
R.U.T.: 13.666.884-6, en la fecha y hora
indicada mediante enlace zoom seña-
lado. La Secretaria.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, en autos Rol V-98-2026, caratulados
“Andrades/“ en autos voluntarios sobre
interdicción por demencia, por resolu-
ción de fecha veinticuatro de abril del
dos mil veintiséis, citó a don Miguel An-
tonio Andrades Cuitiño, cédula de identi-
dad N° 10.063.295-0, y ordenó notificar a
sus parientes, a fin de que comparezcan
a Audiencia De Parientes, a realizarse
el día 27 de mayo de 2026, a las 09:30 ho-
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ras, mediante plataforma Zoom, link de
conexión: https://zoom.us/j/8405458534
ID: 8405458534, sin perjuicio de lo ante-
rior, si alguno de los citados careciere
de medios para conexión remota, podrá
comparecer presencialmente al Tri-
bunal, ubicado en calle Domingo Tocor-
nal N°143, primer piso, comuna de
Puente Alto, en la fecha y hora señala-
das.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador
definitivo de doña Sylvia Inés Velásquez
Maldonado, cédula nacional de identi-
dad N° 10.347.599-6, causa Rol V-28-2026,
caratulados ’Velásquez’ ,se cita a au-
diencia de parientes para el día miér-
coles 27 de mayo de 2026 a las 11:00 ho-
ras por la plataforma virtual Zoom. El
link de conexión es el siguiente: https://
pjud-cl.zoom.us/j/94657306663? pwd=uU
WVV63NI1LagabbaNJOLoRfljM6Sl.1 ID
de la Reunión: 946557306663 Código de
Acceso: 058863.

NOTIFICACIÓN: 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 15° Piso,
Santiago en causa Rol C-17478-2023, cara-
tulados ‘Banco de Chile con Comerciali-
zadora E Importadora Estrella de David
Spa’, Juicio Ejecutivo Obligación de
Dar. Por resolución de fecha 12/03/2026,
de folio 52 del cuaderno principal, se or-
denó notificar mediante avisos lo si-
guiente: Santiago, tres de marzo de dos
mil veintiséis. Al escrito de fecha 23 de
febrero de 2026, folio 49: A lo principal:
Como se pide al desarchivo. Atendido el
tiempo transcurrido, notifíquese de con-
formidad a lo dispuesto por el artículo 52
del Código de Procedimiento Civil. Al
otrosí: Reitérese cuando corresponda.
Lo que notifico a Comercializadora e Im-
portadora Estrella de David SpA, Rut
76.155.132-9, como deudor principal, re-
presentada legalmente por Cosmin Geró-
nimo Reyes, cédula de identidad N°
14.742.799-9, y a este último en su calidad
de fiador y codeudor solidario. Secreta-
ría.

EXTRACTO. EN EL PRIMER JUZ-
gado Civil de San Miguel, en causa Rol
V-294-2024, caratulado ’González/’, en
autos sobre interdicción y designación
de curador, por sentencia de fecha 18 de
noviembre del año 2025, se designa en
calidad de curador general, legítimo y
definitivo de don Gonzalo Andrés Hi-
dalgo González, cédula de identidad N°
14.194.187-9, a don César Antonio Hi-
dalgo González, cédula de identidad N°
8.531.086,-a quien se le exime de la obli-
gación de rendir fianza y de la confec-
ción de inventario solemne.

EL 1° JUZGADO CIVIL DE SAN MI-
guel, con fecha diez de abril de dos mil
veintiséis, en los autos Rol V-256-2025,
caratulados ’Silva/’, dictó sentencia en
los términos que a continuación se ex-
tractan: I. Que, se acoge la solicitud in-
terpuesta y, en consecuencia, se declara
la interdicción definitiva por demencia
de doña Ximena De Lourdes Silva
Cáceres, cédula de identidad N°
11.274.955-1, nacida el 04 de agosto de
1968, domiciliada en Pasaje Pérez
Román N° 942, comuna de La Cisterna.
II. Que, se designa como curadora legí-
tima, general y definitiva de la inter-
dicta, a su hermana doña Fabiola Del
Carmen Silva Cáceres, cédula de identi-
dad N° 9.629.481-6, eximiéndosele de la
obligación de rendir fianza y de la con-
fección de inventario solemne. III. Que,
practíquense las inscripciones que cor-
respondan y publíquese la presente reso-
lución extractada por medio de tres avi-
sos en un diario de circulación de la Re-
gión Metropolitana, en los términos del
artículo 447 del Código Civil. Lo anterior,
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 447 del Código Civil, en relación
con el artículo 4° de la Ley N° 18.600 y
los artículos 456, 460 y 462 N° 4 del
Código Civil, y artículos 817 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil.

NOTIFICACIÓN. EN CAUSA RIT :
C-4772-2023, RUC: 23- 2-4166807-K, cara-
tulada Morales/Trujillo, del Segundo
Juzgado de Familia de San Miguel,
sobre Divorcio por cese de la conviven-
cia, se ha resuelto por resolución de 27
de febrero de 2026, notificar la resolu-
ción de fecha 27 de febrero de 2026 en la
cual se incorporó la demanda por divor-
cio unilateral por cese efectivo de la
convivencia de folio 1, se tuvo por con-
testada la demanda en rebeldía de la
parte demandada, se llamó a concilia-
ción de conformidad a lo establecido en
el artículo 67 inciso 1° de la ley 19.947, la
que se tuvo por frustrada, se llamó a
conciliación en cuanto a las materias
del inciso segundo del artículo 67 de la
ley de matrimonio civil, se fijó objeto
del juicio, hechos a probar, se ofrecie-
ron medios de prueba y de conformidad
a lo previsto en el artículo 61 Número 10
de la Ley de Tribunales de Familia, se
fijó la audiencia de juicio para el día 25
de junio de 2026 a las 10:30 horas en sala
6 (3b) de forma presencial en este Se-
gundo Juzgado de Familia de San Mi-
guel, ubicado en Álvarez de Toledo N°
1020, San Miguel, señalando que la au-
diencia se celebrará con la parte que
asista, afectándole a la que no concurra
todas las resoluciones que en ella se dic-
ten sin necesidad de posterior notifica-
ción, asumiendo la parte actora la
carga procesal de hacer comparecer a
los testigos ofrecidos, limitándose su de-
claración a solo dos de ellos, en térmi-
nos que la audiencia se llevará a efecto
con la sola prueba que se disponga a di-
cha fecha. De conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 23 de la Ley N°
19.968, en relación con los artículos 27 de
la misma Ley y 54 del Código de Proce-
dimiento Civil, no siendo posible notifi-
car por cédula a don Raúl Patricio Tru-
jillo Parra, cédula de identidad N3
9.902.801-7, se ordenó notificarle la reso-
lución de 27 de febrero, por avisos, de-
biendo efectuarse tres publicaciones en
un diario de circulación nacional en la
forma establecida en el artículo 54 pre-
citado; para tales efecto, pasaron los
antecedentes a la Ministro de Fe del
Tribunal a objeto que procediera a la
confección del extracto de rigor siendo
de cargo de la parte demandante el
oportuno y cabal cumplimiento de las
publicaciones pertinentes. Resolvió doña
Paulina Soledad Jerez Ode, Juez del Se-
gundo Juzgado de Familia de San Mi-
guel. Demás antecedentes de la de-
manda y resoluciones extractadas se en-
cuentran a disposición en la Oficina Ju-
dicial Virtual. Víctor Hugo Garrido Ley-
ton, ministro de fe. San Miguel, veinti-
siete de febrero de dos mil veintis-
éis.

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
de San Bernardo, en causa Rol
C-1613-2024, caratulada ’De la Fuente/
Palma’, por resolución de fecha 30 de
octubre de 2025, se ordenó el lanza-
miento de la demandada doña Scarlett
Misuri Palma Arévalo, cédula nacional
de identidad N° 18.975.570-8, desde el in-
mueble ubicado en Francisco de Ca-
margo N° 14438, depto. 39, comuna de
San Bernardo, objeto del juicio. Lo ante-
rior, a solicitud de las demandantes
doña Camila Stephanie de la Fuente
González, cédula nacional de identidad
N° 18.978.268-3, y doña Yaritza Espe-
ranza de la Fuente González, cédula na-
cional de identidad N° 22.070.621-4. El
presente aviso se publicará por tres días
consecutivos en el Diario Oficial y el
diario El Mercurio, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 54 del Código Civil.

NOTIFICACIÓN EN CAUSA RIT:
C-5122-2024, RUC: 24-2-5042304-3, caratu-
lada Candia/Meneses, del Segundo Juz-
gado de Familia de San Miguel, sobre
alimentos, se ha resuelto por resolución
de 26 de enero de 2026, notificar en ex-
tracto la demanda, proveídos de 30 de
diciembre de 2024, 04 de febrero de 2025,
01 de diciembre de 2025 y la misma re-
solución, por avisos, al demandado don
José Antonio Meneses Ampuero, C.I. N°
14199166-3. En lo Principal del libelo
doña Cristina Alejandra Candia Soto,
C.I. N° 18.159.685-6, interpone demanda
de alimentos mayores y menores, en
contra del demandado ya individuali-
zado, fundada en los hechos y derecho
que detalla, solicitando, en definitiva,
condenarlo a pagar mensualmente por
concepto de pensión de alimentos a fa-
vor de nuestras hijas Anaís Alejandra,
Yohis Antonia y Ámbar Verónica todas
de apellidos Meneses Candia, la canti-
dad de dinero equivalente al 100% del
Ingreso Mínimo Mensual Remunera-
cional, actuales $ 500.000, equivalentes a
7.5043 Unidades Tributarias Mensuales
a noviembre de 2024 o lo que S.S. estime
en justicia decretar. En los otrosíes soli-
cita alimentos provisorios, acompaña
documentos, señala que goza de privile-
gio de pobreza, constituye patrocinio y
poder, señala forma especial de notifi-
cación y solicita comparecencia de ma-
nera remota. El 30 de diciembre de
2024, se tiene por interpuesta la de-
manda de alimentos y se cita a audien-
cia preparatoria para el día señalado en
la propia resolución. La audiencia se
realizará con la parte que asista,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de una nueva notificación.
Comparezcan las partes personalmente,
patrocinadas por abogados habilitados
para el ejercicio de la profesión. La
parte demandada deberá designar abo-
gado patrocinante particular o concurrir
a instituciones que prestan asesoría ju-
rídica gratuita, como la Corporación de
Asistencia Judicial, entendiéndose que
sí a la audiencia fijada asiste sin la de-
bida asesoría, renuncia a ese derecho,
sin que ello impida su realización. La
demanda deberá ser contestada por es-
crito, con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de realización de la
audiencia preparatoria. Apercibimien-
tos a la parte demandada. En la audien-
cia preparatoria deberá adjuntar o
acompañar antecedentes que permitan
determinar su patrimonio y capacidad
económica, tales como, liquidaciones de
sueldos, declaraciones de impuestos, bo-
letas de honorarios u otros. Si no dis-
pone de dichos documentos, deberá
acompañar o extender en la propia au-
diencia una declaración jurada, en la
que dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica. Esta declara-
ción deberá señalar el monto aproxi-
mado de sus ingresos ordinarios y ex-
traordinarios, individualizando sus acti-
vos, tales como bienes inmuebles, vehí-
culos, ahorros, valores, derechos en co-
munidades o sociedades. El oculta-
miento de sus fuentes de ingreso en este
juicio, será sancionado con pena de pri-
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sión en cualquiera de sus grados. De
conformidad con el artículo 5 de la Ley
21.389, respecto de la parte demandada
se deberá extraer vía interconexión
desde Previred, Servicio de Impuestos
Internos y Comisión para el Mercado
Financiero, la siguiente información: a)
Certificado de Afiliación y Cotizaciones
de los últimos 12 meses, datos del em-
pleador y su domicilio particular y la-
boral. b) Declaraciones de Renta de los
últimos 2 períodos tributarios; Declara-
ciones de IVA de los últimos 6 meses;
Participación en sociedades y su respec-
tiva información tributaria, por los mis-
mos períodos señalados, con indicación
de los retiros efectuados por el infor-
mado, en el último año, listado de in-
muebles registrados a su nombre y
avalúo fiscal de los mismos. c) Informa-
ción respecto de las instituciones en que
registre o mantenga productos banca-
rios y financieros. Una vez recepcion-
ada e incorporada a la causa la infor-
mación solicitada y de ser pertinente
oficiar a alguna Institución Bancaria, se
da un plazo de quinto día para aportar
el correo electrónico de la o las institu-
ciones respectivas. Atendido el mérito
de los antecedentes que constan en la
carpeta digital a la fecha e indepen-
diente de lo que se resuelva en defini-
tiva y según la modificación del ingreso
mínimo remuneracional que entró en vi-
gencia el 1 de julio del año en curso, lo
dispuesto en el artículo 3 y 11 e inciso de
la Ley 14.908, Como se pide, se fija a tí-
tulo de alimentos provisorios en favor
de las niñas Anaís Alejandra, Yohis An-
tonia y Ámbar Verónica, todas de apelli-
dos Meneses Candia, la suma equiva-
lente a 6 ,68707 Unidades Tributarias
Mensuales (U.T.M.), actuales $ 450.000,
(cuatrocientos cincuenta mil pesos), que
el alimentante don José Antonio Me-
neses Ampuero, cédula de identidad N°
14.199.166-3, deberá pagar dentro de los
cinco primeros días de cada mes, a con-
tar del mes siguiente al de la notifica-
ción de la presente demanda, mediante
depósito en una cuenta a la vista del
Banco Estado que se abrirá por inter-
conexión. Se hace presente que el monto
de la UTM varía mensualmente, siendo
obligación de la parte alimentante infor-
marse de la variación al momento del
pago respectivo. El demandado, dentro
del plazo de quinto día de notificado,
podrá oponerse al monto provisorio de-
cretado, debiendo acompañar los ante-
cedentes en que funde su oposición. Se
tienen por acompañados los documen-
tos, se tiene presente el privilegio de po-
breza y el patrocinio y poder, se da lu-
gar a la forma de notificación, y se au-
toriza la comparecencia telemática a
través de plataforma Zoom. El 04 de fe-
brero de 205, se ordena que se solicite lo
pertinente en la oportunidad que corres-
ponda, Se tiene por acompañada copia
del registro de la cuenta a la vista del
Banco Estado N° de cuenta: 26760361800
y se informa al alimentante, que el pago
de la pensión de alimentos regulada en
esta causa deberá efectuarlo mediante
depósitos en la cuenta, cuyos datos se
adjuntan. Si la parte demandante re-
quiere de la tarjeta física para hacer gi-
ros, puede acercarse a cualquier sucur-
sal del Banco una vez firmado su con-
trato con dicha institución. Podrá la
parte firmar dicho contrato desde la
APP del banco si es cliente o dirigién-
dose a una sucursal en caso contrario.
Se tiene presente notificación fallida del
demandado, se resolvió no ha lugar a la
solicitud de oficios y se tuvo presente el
nuevo domicilio del demandado, reite-
rando su notificación. El 01 de di-
ciembre de 2025, teniendo presente que
del mérito de los antecedentes y en
especial del estampado de notificación
incorporado a folio 61, y no encontrán-
dose el demandado válidamente empla-
zado de este proceso, contexto a partir
del cual y en orden a subsanar dicho vi-
cio procesal, y de conformidad a lo dis-
puesto en los artículos 11 y 13 de la Ley
N° 19.968, se deja sin efecto de oficio la
audiencia preparatoria fijada para el
día 02 de diciembre próximo, a las 10:30
horas, y en su lugar se la reagenda para
el día 26 de marzo de 2026, a las 10:30
horas, en sala 1 (3b), en dependencias
de este Segundo Juzgado de Familia de
San Miguel, ubicado en Álvarez de To-
ledo N° 1020, comuna de San Miguel,
ubicado en Álvarez de Toledo 1020, co-
muna de San Miguel, y de contar con
una conexión estable y segura, se auto-
riza desde ya la comparecencia telemá-
tica de las partes y apoderados a través
de plataforma Zoom, mediante el si-
guiente ID: 5254410527, o link: https://
zoom.us/j/5254410527. El día y hora de-
signado para la audiencia, las personas
referidas deberán ingresar directa-
mente a la reunión digitando el número
de ID señalado, debiendo modificar en
la aplicación su nombre, apellido y RIT
de la causa. La audiencia se celebrará
con la parte que asista, afectándole a la
que no concurra, todas las resoluciones
que se dicten en ella sin necesidad de ul-
terior notificación. Se reiteró notifica-
ción al demandado en forma personal o
de conformidad a lo dispuesto en el in-
ciso 2° del artículo 23 de la Ley N°
19.968, por el Centro de Notificaciones.
Finalmente, con fecha 26 de enero de
2026, atendido el tenor de la certifica-
ción de Ministro de Fe y teniendo en
consideración que todas gestiones reali-
zadas para notificar al demandado se
han agotado con resultado fallido, notifí-
quese al demandado don José Antonio
Meneses Ampuero, RUN: 14.199.166-3 de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 23 de la Ley N° 19.968, en relación
con los artículos 27 de la misma Ley, y
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, no siendo posible notificarlo perso-
nalmente por difícil determinación de su
domicilio, notifíquesele en extracto la
demanda, proveídos de 30 de diciembre
de 2024, 04 de febrero de 2025, 01 de di-
ciembre de 2025 y la presente resolu-
ción, por avisos en un diario de circula-
ción correspondiente a este domicilio
por tres veces y por ser la primera noti-
ficación además deberá publicarse en el
Diario Oficial, los días 1° o 15° de cual-
quier mes, o al día hábil siguiente, y
todo ello con la debida antelación al
plazo mínimo de 15 días previos a la au-
diencia preparatoria. Se ordena pasar
los antecedentes a la Ministro de Fe del
Tribunal a objeto proceda a la confec-
ción del extracto de rigor siendo de
cargo de la parte demandante el opor-
tuno y cabal cumplimiento de la publi-
cación pertinente; y notificar a la parte
demandante por medio de sus apodera-
dos por correo electrónico. Proveyó
doña Natascha Núñez Ursic, Juez del
Segundo Juzgado de Familia de San Mi-
guel. Demás antecedentes de la de-
manda y resoluciones extractadas se en-
cuentran a disposición en la Oficina Ju-
dicial Virtual. Sandra Andrea Maldo-
nado González, ministro de fe. San Mi-
guel, veintiséis de enero de dos mil vein-
tiséis.

EN SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
Coronel, Rol V-65-2025, por resolución de
fecha 23 de abril de 2026, en autos sobre
interdicción por demencia y nombra-
miento de curador, se cita a audiencia
de pariente de Juan Alberto Sánchez
Flores, C.I. 12.702.239-9, para el día 12
de mayo del 2026, a las 9:00 horas. La
que se efectuará a través de la plata-
forma ’Zoom’ en el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/92104239224 ID de reu-
nión: 92104239224.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
En causa Rol V-114-2025, por sentencia
de fecha 19 de noviembre de 2025, se
concedió posesión efectiva de la heren-
cia testada quedada al fallecimiento de
doña Beatriz de los Ríos Merino, falle-
cida el 6 de mayo de 2024, a favor de
doña María Beatriz Venegas de los
Ríos, en calidad de hija y heredera legi-
timaria y don Julián Guillermo Díaz Ve-
negas, en calidad de heredero de la
cuarta de libre disposición, conforme a
las disposiciones contenidas en el testa-
mento solemne abierto otorgado con fe-
cha 11 de agosto de 2022, Repertorio N°
5366/2022, ante el Notario de Santiago
don Alberto Mozo Aguilar.

EN SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
Coronel, Rol V-68-2025, por resolución de
fecha 04 de mayo de 2026, en autos sobre
interdicción por demencia y nombra-
miento de curador, se cita a audiencia
de pariente de Juan Alejandro del Río
Oyarzo, C.I. 13.168.906-3, para el día 20
de mayo del 2026, a las 09:00 horas. La
que se efectuará a través de la plata-
forma ’Zoom’ en el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/92104239224 ID de reu-
nión: 92104239224.

EXTRACTO DECLARACIÓN DE IN-
terdicción definitiva Segundo Juzgado
de Letras en lo Civil de Talagante, en
causa Rol V –39 –2023, sobre solicitud de
declaración de interdicción definitiva,
caratulado “Ramírez/“, por sentencia
definitiva dictada con fecha 16 de fe-
brero de 2026, se declaró la interdicción
definitiva por demencia de doña Elba
del Carmen Barrera Vidal, cédula de
identidad N34.346.486-8, domiciliada en
Avenida Los Libertadores N°1224, co-
muna de El Monte, Región Metropoli-
tana, nacida el día 23 de diciembre de
1940, quien quedó privada de la libre ad-
ministración de sus bienes designándose
en calidad de curadora general, legi-
tima y definitiva a su nieta doña Valen-
tina Macarena Ramírez Azua, cédula de
identidad N° 20.123.124-8, domiciliada en
Avenida Los Libertadores N°1224, co-
muna de El Monte, Región Metropoli-
tana.

EN SANTIAGO, OCHO DE ABRIL DE
dos mil veintiséis, en Tercer Juzgado de
Familia de Santiago, de Avenida Gene-
ral Mackenna N° 774, 5° Piso, se ordenó
en causa C-7578- 2025, notificar a don Ar-
mando Antonio Pérez Olave, chileno,
Run 16.622.030-0, domicilio indetermi-
nado la demanda de Cuidado personal
interpuesta en su contra, con fecha 16
de agosto de 2025, por doña Sylvia An-
drea Sáez Arratia, chilena, casada, Run
N° 11.750.836-6, independiente, domicili-
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ado en Av. Del Ferrocarril N° 1584, co-
muna de Maipú, a fin que se le otorgue
el cuidado personal de nieta por línea
materna Ignacia Antonia Pérez Barrios,
Run N° 28.317.439-5, nacido nacida el día
25 de diciembre de 2023, señala que por
problemas de consumo de los padres, la
niña se mantiene desde su nacimiento
bajo su responsabilidad, ordenado en
causa del Centro de Medidas Cautelares
RIT P-18550-2023 actual Causa
X-1357-2024. En la cual se establece la
derivación al programa FAE, el cuidado
provisorio de la niña Ignacia Antonia
Pérez Barrios por parte de la abuela
materna, la solicitante. Resolución de
fecha 26 de Agosto de 2025, que admite a
tramitación la demanda Traslado.
Contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968.Asimismo, en el evento que la
demandada no cuente con los recursos
económicos que le permitan contar con
asesoría jurídica deberá concurrir a
Corporación de Asistencia Legal de su
comuna, y/o Clínicas Jurídicas de la
Universidades acreditadas. Sirva la pre-
sente resolución como atento y sufi-
ciente oficio remisor. Se hace presente a
la demandada que en evento que desee
reconvenir por aquellas materias some-
tidas legalmente a proceso previo de
Mediación, deberá acompañar los res-
pectivos certificados al tenor del artí-
culo 57 y 106 de la Ley n° 19.968.- Resolu-
ción de 02 de abril de 2026, que fija au-
diencia preparatoria para 24 de junio de
2026 a las 08:30 horas. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan sin
ulterior notificación. En caso, la audien-
cia será llevada a cabo el día y hora
mencionado a través del link de conex-
ión: Tema: C-7578-2025 Hora: 24 jun 2026
08:30 a. m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/99768
828125?pwd=Z7hJ1qnnzzvayXbMFcIEpr
fy7xWM8u.1 ID de reunión: 997 6882
8125. Código de acceso: 989814, notifí-
quese al demandado en conformidad al
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil de la demanda, su proveído, reso-
lución que cita a audiencia preparatoria
y de la presente resolución, mediante 3
avisos, en días distintos en 1 diarios de
circulación nacional a elección del soli-
citante, más el correspondiente en el
Diario Oficial. Victoria Amada Padrón
Miranda. Ministro de fe.

NOTIFICACIÓN: TERCER JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 8,
en causa Rol C-2080-2025, ’Lopez con Ase-
sorías Habitacionales Avila y Asociados
Ltda’, por resolución de fecha 14-10-2025,
de folio 44, se ordenó notificar la de-
manda y su proveído al demandado de
autos, mediante tres avisos publicarse
en el diario El Mercurio de esta ciudad,
sin perjuicio de la correspondiente publi-
cación en el Diario Oficial, según el si-
guiente tenor: Demanda: Comparece
doña Darlenis Milagro Lopez Loaiza,
Run N° 26.611.242-4, domiciliada en Ma-
pocho 3549 Depto 1309 Torre B, Quinta
Normal, Región Metropolitana, a S.S.
respetuosamente digo: Que, vengo en in-
terponer demanda de cobro de pesos en
procedimiento ordinario de mayor cuan-
tía en contra de Asesorias Habitacion-
ales Avila y Asociados Ltda, Rut N°
77.712.181-2, representada legalmente por
don Rodrigo Maximiliano Avila Toro,
Run N° 13.663.712-6, ambos domiciliados
en Morandé N° 322, Oficina 305, San-
tiago, en atención a los siguientes funda-
mentos: Con fecha 02-05-2023 suscribí
contrato de prestación de servicios con
el demandado, por un monto total de $
1.000.000, para que gestionara la obten-
ción de crédito de carácter hipotecario
para la compra de una vivienda nueva o
usada. Con fecha 30-06-2023, entregué la
suma de $1.290.000 pesos correspon-
dientes al pago por concepto de Gestión
de crédito Hipotecario. Producto de lo
comentado no tuve los resultados preten-
didos respecto a los servicios que en-
trega la demandada, es por esto por lo
que solicité la devolución de mi dinero,
de lo cual no tuve respuestas concretas.
En consecuencia, el demandado me
adeuda la suma de $ 2.290.000 pesos,
razón por la cual, encontrándome dentro
de plazo, vengo a interponer demanda
para cobrar el pago total de la suma
adeudada, más los intereses y reajustes
legales correspondientes, de acuerdo con
los hechos reseñados anteriormente. Por
Tanto, en mérito de lo expuesto y de con-
formidad a lo establecido en los artículos
1437, 1545, 1698 y siguientes del CC., y 254
y siguientes del CPC, solicita a S.S. tener
por interpuesta demanda de cobro de pe-
sos en procedimiento ordinario de mayor
cuantía en contra de Asesorías Habita-
cionales Avila y Asociados Ltda, ya indi-
vidualizada, someterla a tramitación y,
en definitiva, acogerla en todas sus
partes, declarando que el demandado
adeuda la suma total de $ 2.290.000,
suma que solicito se conceda con reajus-
tes e intereses desde la fecha del aconte-
cimiento de los hechos, con expresa con-
dena en costas. Primer otrosí: Acom-
paña Documentos; Segundo otrosí: Pri-
vilegio de Pobreza; Tercer otrosí: Patro-
cinio y Poder. Proveído de la de-
manda de fecha 05-03-2025: A lo princi-
pal: Por interpuesta demanda en juicio
ordinario de menor cuantía. Traslado. Al
primer otrosí: Por acompañados los do-
cumentos, digitalmente, con citación. Al
segundo otrosí: Téngase presente, y por
acompañado el documento, con citación.
Al tercer otrosí: Téngase presente,
Cuantía $ 2.290.000. Resolución de fecha
14-10-2025: ’Como se pide, atendido el
mérito de los antecedentes, los estampa-
dos receptoriales y,,los oficios recibi-
dos,,,se configuran,,en la especie,,res-
pecto de la,,demandada: Asesorías Habi-
tacionales Avila y Asociados Ltda, Rut
77.712.181-2, representada por don Ro-
drigo Maximiliano Avila Toro, Rut
13.663.712-6, la situación,, prevista en el
artículo 54 del CPC. Notifíquese medi-
ante tres avisos a publicarse en el diario
El Mercurio de esta ciudad, sin perjuicio
de la correspondiente publicación Ofi-
cial. La Secretaria.

ANTE EL 3° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en autos voluntarios caratula-
dos ’Medina/’, Rol V-193-2025, por sen-
tencia definitiva de fecha 12 de marzo
de 2026, se declaró la interdicción defini-
tiva por demencia de doña Massiel Ro-
mina Berrueta Medina, cédula nacional
de identidad N° 22.414.556-K, quien en
tal condición queda privada definitiva-
mente de la libre administración de sus
bienes. Que se designa curadora gene-
ral, legítima y definitiva de la interdicta
a la solicitante, doña Yeimy Yuri del Pi-
lar Medina Rivera, cédula nacional de
identidad N° 21.585.868-5. Notifíquese
personalmente la designación, a objeto
de que acepte el cargo en forma legal y
preste el juramento de rigor. Que se or-
dena practicar inventario simple proto-
colizado en una Notaria de esta jurisdic-
ción de los bienes del pupilo. Que se
exime al curador de la obligación de
rendir fianza, según lo preceptuado en
el inciso final del artículo 375 del Código
Civil. Asimismo, se exime de la obliga-
ción de reducir a escritura pública esta
designación, constituyendo suficiente
discernimiento para ejercer el cargo, la
copia autorizada de la presente senten-
cia, con certificado de encontrarse
firme y ejecutoriada, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 854 del Código
de Procedimiento Civil, una vez acep-
tado el cargo y que así conste en la
causa. El Secretario.

EN EL 3° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, en autos Rol V-313-2025, sobre
interdicción por causa de demencia y
nombramiento de curador, caratulados
’Reyman/’ por sentencia definitiva de
fecha 14 de abril de 2026, ha decretado
la interdicción por causa de demencia
de carácter definitiva de don Sergio
René Reyman Muñoz, cédula de identi-
dad N° 2.618.739-7, designada como cura-
dora del interdicto su hija, doña Laura
Teresa Reyman Anguera, cédula de
identidad N° 6.309.009-3.

3° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol N° C-1233-2024, caratulada
’Muñoz con Vera’, por resolución de fe-
cha 06-04-2026, se ha ordenado notificar
por aviso a don Samuel Vera Martínez,
mediante 3 avisos publicados en el Dia-
rio El Mercurio de Santiago, la resolu-
ción de igual fecha, que lo citó a ab-
solver posiciones, en segundo llamado,
conforme al siguiente tenor: ’A la pre-
sentación de fecha 26-03-2026, folio 75, se
resuelve: A Lo Principal: Como se pide,
cítese a absolver posiciones, en segundo
llamado a la parte demandada, o quien
sus derechos represente, a la audiencia
del quinto día hábil siguiente de notifi-
cada la parte a las 08:30 horas, a reali-
zarse en dependencias de este Tercer
Juzgado Civil de Santiago, ubicado en
calle Huérfanos 1409,piso 8, comuna de
Santiago, bajo el apercibimiento del ar-
tículo 394 del Código de Procedimiento
Civil. Si dicha audiencia recayere en día
sábado, concurra el absolvente a la del
día hábil siguiente a la hora señalada.
Lo anterior, sin perjuicio del derecho de
los abogados y apoderados de las partes
de comparecer en forma telemática, de
conformidad al artículo 77 bis del
Código de Procedimiento Civil, en cuyo
caso, el Sr. Receptor deberá remitir el
link con la respectiva invitación, al cor-
reo electrónico informado por el intere-
sado. Al Primer Otrosí: Notifíquese al
absolvente mediante tres avisos a publi-
carse en diario de circulación nacional.
Al Segundo Otrosí: Téngase presente,
para todos los efectos legales. Al Tercer
Otrosí: Téngase por acompañado, con
citación’. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN: 3° JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol C-24.752-2017,
caratulada ’Banco Santander-Chile/
Rojas’, por resolución de fecha
10-04-2026, de folio 39, del cuaderno de
tercería de dominio, se ordenó notificar
al ejecutado, don Jorge Ruperto Rojas
Cáceres, Run N° 11.893.014-2, la resolu-
ción de igual fecha, cuyo tenor es el si-
guiente: “Proveyendo escrito de fecha
23/03/2026, de folio 38: Como se pide,
comparezcan las partes a audiencia de
conciliación, la que se llevar a cabo en
forma presencial en dependencias del
Tribunal, ubicado en calle Huérfanos N°
1409, piso 8, el martes 19 de mayo de
2026 a las 11:10 horas. Notifíquese al de-
mandado con a lo menos 5 días hábiles
de anticipación a la fecha fijada para
asistir a la audiencia se alada, bajo
apercibimiento de proceder en su rebel-
día Lo anterior, sin perjuicio del dere-
cho de los abogados y apoderados de las
partes de comparecer en forma telemá-
tica, de conformidad al artículo 77 bis
del Código de Procedimiento Civil, soli-
citud que deberá realizarse por escrito
dentro del término de dos días antes de
la realización de la audiencia, indicando
en la misma presentación el correo
electrónico al cual se deber remitir el
link. Notifíquese por cédula al deman-
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